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30. Especial examen de las competencias Ill"banisticas muru· 
_.Ies. Los planes de urbanismo. 

SI. El suelo urbano. El patrlmonio del suelo. El ~gistro <le 
edificación forzosa. Peculiaridades de régimen jurídico del ur­
blmismo. 

32. Policia municipal y provincial. Estatuto juridico qe la 
licencia. 

33. Industrias incómodas, Insalubres, nocivas y peligrosas. 
Procedimiento es~cial en manera de instal¡¡.ción y funciona­
miento. 

34. La contratación de las Corporaciones Locales. Procedi­
miento de contrlrtación. 

35. La articulación de la Administración Local con la Ad­
ministración Oentral. Ambitos de competencias .concurrenteS, 
Competencias encomendadas. 

36. Actuaciones municipales y provinciales para fines esta­
tales : educación. Estadística. 

37. RP-clutamiento. Juzgados de Paz y Registros Civiles. Ges­
tión tributaria. 

38. Las Haciendas Locales en el árn!;lito genera¡l de la fisca­
lidad pública. Examen de las distintas soluciones teóricas sobre 
fuentes de ingresos locales. Sistema español. 

39. Las Haciendas municipales. ContribuCIOnes especiales. 
Derechos y tasas. 

40. La participación en recursos estatales. Modalidades de 
asjgnación de estos ingresos. Imposición municipal privativa. 

U. La Hacienda provinciaL Recursos que la integran. 
42. El pR'!;rimonio. de ias Entidade~ locales. Examen especial 

de los bienes comunales. 
43. La gestión económica local. Los presupuestos. fmposi­

ción y ordenación de sanciones. Crédito local. 
44. La contabilidad municipal. El gasto local. Procedimiento 

de recaudación. 

IV 

ECONOMíA y HACIENDA 

1. Los problemas de la vida económica. Consideración cien­
tífioa de la actividad económica. Principales sistemas económi­
cos. La interver.ción estatal en una economia de mercado. . 

2. Producto, renta y gasto nacional: concepto y relaciones. 
Los problemas de la determinación estadística del producto, ren­
ta y gasto nacional : método. conceptos, estructuras y relaciones. 

3. La teoría de la demanda de los consumidores y la utili­
dad. El equilibrio del consumidor y el comportamiento de la 
demanda de los distintos bienes. Alguna~ características de la 
demanda de los productos españoles: elasticidad-renta y precios. 

4. Teoría de la producción: fundamentos, rendimientos y 
costes de producción. El equilibrio de la Empresa. 
, 5. El mercado de competenCia y el mercado de monopolio: 
prinoipios que determinan la formación de sus precios. 

6. Los factores de producción. La renta de la tierra;: facto­
res condicionantes. PrinCipales conclusiones derivadas de la de­
terminación de la renta de la tierra y de otros recursos na­
turales. 

7. El salario. La determinación de los salarios bajo el su­
puesto de ~petencia perfecta. Imperfecciones del mercado de 
trabajo y negociación colectiva de salarios. Características prin­
Cipales del mercado de trabajo en España. 

, 8. El interés como retribución del c!lipital, Teorias reales y 
monetarias sobre el tipo de interés. · La renta del empresario y 
el beneficio. 

9. La función del consumo y el ahorro. Ahorro e inversión. 
Las fll'TIciones de consumo e inversión y la determinación de la; · 
renta nacional de equilibriO. El mUltiplicador de la inversión. 

10. Las fluctuaciones en el tiempo de la renta nacional : 
clases de fluctuaciones. Las variaciones cíclicas : teorias explica­
tivas. El problema de la predicción de las fluctuaciones en el 
nivel de la actividad económica. 

11. El dinero : funciones. Sistemas monetarios. La oferta 
iIllOnetaria': elementos integrantes. La oferta monetaria en 
España. 

12. Naturaleza y funciones del sistema bancario. La crea­
ción del dinero bancario. Principales rasgos característicos del 
sistema; bancario español. 

13. La. pol1tica monetaria: los principales medios de la po­
litica monetaria. La política monetaria y el nivel de precios. 
La polltica monetaria espafiola. 

14. Comercio internacional y costes comparativos. La ven­
taja comparativa como principio de; comercio internacional. 
La balanza; de pagos internacionales: elementos integrantes. 
Características de la balanza de pagos en España. 

15. El tipo de cambio. La determinación del tipo de cambio. 
Formación del tipo de cambio en España. 

16. El Fondo Monetario Internacional. La regulación del 
tipo de cambio dentro del Fondo Monetario Internacional. 

17. Teoría de la protección arancelaria y de la libertad de 
comercio. Análisis de los aTgumentos del proteccionismo y libre­
cambismo. 

18. ProteCCionismo y li·brecambismo en la actualidad. E! 
GATT Y sus intentos de liberación de comercio. 

19. Los fundamentos de la integración económica. Principa­
les ensayos de integración. Análisis especial del Mercado Co­
mún Europeo. 

20. El desarrollo económico. Paises desa:rrollados y subdes­
arrollados. La formación del capital y el desarrollo económico 
Los Organismos internacionales de financiación del desarrollo: 
el Banco MundIal y la Corporación Financiera Int ernacional. 

21. Actividad financiera y actividad económica. Origen y 
desarrollo de la Hacienda Pública. La fundamentación teórica 
de la Hacienda Pública. 

22. El presupuesto. Su concepto y naturaleza. Los principios 
del Presupuesto del Estado. Clases de presupuestos. El gasto pú­
blico. Clasificación del gasto público. 

23. Ingresos púbUcos: concepto y clases. Precios privados, 
Precios cuasiprivados. Precios públicos. Precios políticos Con-
tribuciones especiales. , 

24. El impuesto : su naturaleza. Distribución técnica del un­
puesto. Distribución económic!!' de l impuesto. Distribución for­
mal del Impuesto. 

25. Hacienda ordinaria y extraordlnana. Ingresos de la Ha­
cienda extraordinaria. Enajenación de bienes patrimoniales, 
emisión de pape: moneda y leva sobre el capital. Deuda pública. 

26. El Der·echo tributario ~spañol: ,a Ley General Tribu­
taria (fe 31 de diciembre de 1963 ; significado y reformas prin­
cipales que implanta. Competencia para el establecimiento de 
tributos. Régimen legal y reglamentario. Obligadós y responsa­
bles. Base~ tributarias. Pago y participación de la Deuda tri­
butaria. 

27. Sistema de la Ley General Tributaria sobre infraccio­
nes y sanciones, gestión de los tributos. liquidacion, recaudación 
e inspección de los Jurados tributarios. La revisión de los actos 
tributarios. en vía administrativa. . . 

28. El presupuesto español : significado y estructura. 
29. Los gastos públicos en España: su evolución, sus carac­

teristicas y sus problemas actuales. El régimen jurídico espafiol 
de gastos y pagos públicos. El sistema. español de ingresos pt1-
blicos. 

30. La imposición de producto y su articulación COn la per­
sonal. Contribución territorial rústica y pecuaria: cuota fija y 
proporcional. Los elementos del impuesto. Consideración espe- \ 
cial de la determinac:ón de la !;lase. 

31. Contribución territorial urbana. Elementos del impuesto. 
La utilización del tributo con fines económicos. 

32. El impuesto sobre los rendimientos del trapajo perse;>­
nal El gravamen de las distintas clases de trabajo: PrinCipales 
diferencias. La tributación de· las rentas de trabajo derivadas 
del ejercicio de las diversas profesiones: principales problemas. 

33. El impuesto sobre la renta del capital. Consideración es­
pecial de los distintos elementos !ntegranws del impuesto. La 
homogeneidad de ' los diversos gravámenes incluidos en. el im­
puesto. 

34. El impuesto sobre las actividades y beneficios comercia­
les e industriales. La cuota de licencia: sus a¡ntecedentes y su 
regUlación actual. La cuota por beneficios. 

35. La impOSición personal. El impuesto general sobre la 
renta de Sociedades y Entidades jurídicas. Elementos del im­
puesto y consideración especial de la determinación de la base. 

36. El impuesto general sobre la renta de personas físicas. 
Los elementos y supuestos de gravamen. Consideración especial 
de los fines '3OCiales y políticos del impuesto. 

S7. El impuesto general sobre sucesiones. Los elementos y 
supuestos de gravamen Las donaeiones : tributación. 

38. El impuesto sobre transmisiones p¡¡,trimonilrles y aetos 
juridicos documentados. Los elementos y supuestos de grava. 
meno Estudio especial del gravamen sobre aumento de valor de 
las fincas. 

39. El jIílpuesto sobre tráfico de empresas. Los elementos y 
supuestos del gravamen. 

40. Otros impuestos indirectos. Impuesto sobre el lujo. ~n­
ta de Aduanas. Impuestos especia¡les. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Cáceres relativa al concurso-oposición reS­
tringido para ro. proviSión de dos vacantes de Ca­
pataces de Cuadrilla existentes en la plantilla de 
esta Jefatura. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición restringido para la provisión de 
dos vacantes de Capataces de Ouadrilla exi.stentes en la plan~ 
tilla de esta Jefatura, cuya convocatoria fué anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 17 de diciembre del pasado 
año y en el de la provincia del día 15 del mismo mes y afio, 
y de conformidad cOn lo dispue.sto en el artículo 19 del Regla­
mento General del Cuerpo de Camineros del Estado, se publica 
a continuación la relación de aspirantes admitidos : 
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Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1'1 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
~n 

Nombre y >l.pell1<1os 

D. Bartolomé Jiménez Martlnez. 
D. Aureliano Palomo Blanco. 
D. Diego Alejan<ko Pablo Benito. 
D. Juan Ledo Pulido. 
n Benito Izquierdo Batuecas 
D. Saturio García Rico. 
D. Felipe Martín Ramos. 
D. Oermán Amarilla Casero. 
n Francisco Parras Delgado. 
D. Manuel Román Palomino. 
D. Juan Fran.cisco Merideño Román. 
D. Felipe Barroso Portillo. 
D. Felipe ~ Valverde. 
D. Federico Fernández Dlaz. 
D. Francisco Tenrero Luengo. 
D. Valentin Sánchez Esteban. 
D. Juan Tenrero Luengo. 
D. Joaquín Sanfacundo Hernández. 
D. Calixto Valien te Caro. 
D. Wifredo Mar tin Martin. 
D. Ceferlno Rebollo Toro. 

be conformidad con lo que determina el articulo 20 del Re­
glamento General del Personall de Camineros del E;.stado, el 
Tribunal examinador estará formado por el ilustrislmo señor 
Ingeniero Jefe don Gasto Gómez Clemente, el Ingeniero de 
Caminos don Felipe González Valderrey, el Ayudante <l.e Obras 
Públicas don Vicente Dochao García-Herreros y el fl,mcionario 
administrativo don Braulio Caldera Cortijo, como Secretario. 

Los ejerciCiOS darán comienzo en los localles de esta Jefatura. 
a las diez lloras del día ' lO del próximo mes de mayo. 

Lo que se hace público para· general conocimiento de los 
interesados. 

Cáceres, 27 de marzo de 1967.-E'l Ingeniero Jefe, Casto G~ 
l' mez Clemente.-1.64S-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Guadalajara por la que se anuncia con­
curso libre para la admisión de personal operario 
en las vacantes existentes en la plantilla. 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami­
nos Vecinales con fecha 15 de marzo. esta Jefatura convoca un 
concurso libre para la admisión de personal operario en las 
vacantes existentes en la plan,tilla aprObada 

Por el presente anuncio se hace pÚblica la convocatoria del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de los 
Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de julio de 19'59 y en el Decreto de 10 de mayo 
de 19M de la Presidencia del Gobierno, sobre opOSiciones y con­
cursos para empleados pÚblicos y funcionarios de la Adminis­
tración local. 

Las plazas que se sacan a concurso son las siguientes: 

Cua,tro plazas de Oficiales de tercera ·Conductores. 
Una plaza de Oficial de segunda MaqUinista. 
Cuatro plazas de Oficiales de tercera Mecánícos. 

Las definiciones de dicho personal son las que figuran en el 
artículo 16 del Reglamento General de Trabajo del Personal 
Operario de Obras Públicas, aprobado por Decreto 1a01, de 16 de 
julio de 1959 ((Boletin Oficial del Estado» del 28) . 

Este concurso-oposir.ión se celebrará con arreglo a las si­
guientes bases: 

1.& Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las 
condiciones que a continuación se expresan: 

a} No tener defecto físico que imposibiUte o entorpezca el 
trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la. 
invalidez parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuer­
pos y Organismos. 

c) Haber observado una buena conducta. 
d} Haber cumplido el servicio militar y no rebasar los cua­

renta y cinco años. 
e) Estar en posesión del Cer,tificado de Estudios Primarios. 
f) Para las plazas de Conductores, es'tar en posesión del 

permiso de conducción de primera clase, al corriente de revi­
sión. Se considera como mérito poseer permiso de primera cla­
se especial o titulos de especialidades idóneas para el trabajo 
en Parques y Talleres de la Jefatura ProvinCial de .Carretera,¡; 
y ha;ber trabajadO para Obra.s Públicas como operario de Auxi. 
liar de Carre-teras. 

2.& Durante el plazo de quin~ dias hábiles, contados a par­
tir del .siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
<<i601etin Oficial del Estado», podrán cu~tos deseen tomu Par­
te en este concurso-oposición solicitarlo mediante instancia di-

rigida al UUSLrislmo señor Ingemero Jefe de la Jefatura Pro­
vincial de CftJ'ff' t,eras de Guadalajar&. reIntegrada con póliza 
de tres pesetas que presentarán en lista Jefatura (calle de 
San Miguel. número .) o en los GobIerno Civiles o e~l\afetas 
de Correos de ¡\.<!uerdo con el ' artículo 66 de la vigente Ley de 
Procedlmienro Adm lnistrllitivo 

En dicha Ins ;.ancia escrita de puilo y letra del interesado, 
se hará constar nombre y apellidos, naturaleza. edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio número de familiares a car. 
go del solicitante; clase, número y fecha de expedíclón y de 
última revisiOn del permiso de conducir que posee para los 
Conductores ; Empresa o Servicio donde está o estuvo coloca­
do y causas de oaja en la misma, en su caso; méritos Que pue­
da alegar y la mani!estaclón expresa y detallada Que reúne 
todas y cada una de .as condiciones exigidas en esta convoca­
toría (no siendo necesario de momento la presentación de los 
documentos que lo justifiquen ) 

3.& Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes 
la Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspiran­
tes admitidos a examen los días, horas y lugar en el que ha­
yan de present arse aquéllos ante el Tribunal calificador para 
verificar las pruebas. 

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejerciCios se entenderá que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición , 

4.- En todo lo no previsto expresamente en esta convoca­
toria regirá lo dispuesto en el Reglamento General del Tra­
bajo del Personal Obrero de los Servicios y Organismos del 
Ministerio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la Pre­
sidencia del GobIerno de 16 de julio de 19-59, 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Guadalajara, 27 de marzo de 1967 .~El Ingeniero Jefe.-

1.6&2...rE. 

RESOLUCION de la Junta de Obras 11 Servicios del 
Puerto de Santa Cruz de Tenertfe por la que se 
anuncia concurso-oposición para proveer una plll­
za vacante de Oficial segundo en la planttlla de 
personal administrativo de esta Junta. 

Vacante en la plantilla de personal adminis-trativo de esta. 
Junta una plaza de Oficial segundo, dotada con el sueldo de 
trece mil quinientas (13.500) pesetas anuales. complemento de 
veinticuatro mil seiscientas pesetas (24.600> . bienios del 5 por 
100 sobre el suel<l.o y complemento, subsidio del 30 por 100 so­
bre los mismos, asignación del 40 por 100 de residencia en Ca,. 
narias, asi como dos mensualidades extraordinarias en julio -y 
Navidad, y sujetas, entre las demás obligaciones reglamentarias, 
a la jornada de trabajo que previene el articulo 129 del Esta­
tuto Reglament ariO de Personal de Juntas de ObrSfl de Pu~­
tos de cuarenta y cinco horas semanales. 

Se anuncia COI'lCUrso-eposición para su provisión, en virtud 
de acuerdo de la ComIsión Permanente de esta Junta de 20 de 
marzo de 1967, previa conformidad de la Comisión Superior de 
Personal y la Liquidadora de Organismos. en Resolución del 
15 de junio de 1966. y con arreglo a las normas del Indicado 
Estatuto, aprObado por Ordenes ministeriales de 2>3 de 1\1110 
de 19&3, 211 de abril de 1966 y 27 de enero de 1967, y según las 
siguien tes : 

BASIIS 

1.6 Pa;ra tomar par-te en este concurso-oposición se requiere: 

1. Ser español. 
2. Tener veintiún años cumplidos y no exceder de cuaren­

ta el día que finalice el plazo de presentación de instancias, 
3. Poseer el titulo de Bachiller Superior o su equivalente. 
4. Observar una buena conducta y carecer de anteCedentes 

penales. 
5. No padecer enfermedad o defecto fislco que impida. el 

norma.l ejercicio de la función. 
6. Los opositores femeninos habrán de acreditar que tienen 

cumplido el servicio social o están exentos de él. 

2.& Pam concurrir bastará que lo soliciten por medio de 
instancia dirigida al señor Presidente de la Junta .. Las solioi. 
tudes deberán tener entrada en el Registro dentro del plaro de 
treinta (30) días hábiles, a partir del sigUiente al de la publi­
cación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», 
indicando los aspirantes su domicilio y el carácter con que cada 
uno pretenda figurar en los grupos a que se refiere la Ley de 
17 de julio de 1947, tncluyéndose en el grupo libre las solici­
tudes 'que carezcan de tal ma.nifestaciÓll. 

Los aspirantes significarán, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas referidas 
al día en que termine el plazo de presentación de instancias. 
También harán constar expresamente que se comprometen en 
su momento a jurar acatamlep.·to a los principiOS fundamenta­
les <1ei Movimiento NacionaJ y demás Leyes Fundarnent¡¡.les dé! 
Reino. 

Toda ~1icitud deberá ir acompaflad·a del recibo de QP.ber' 
a:bonado en la Deposltaria..;Pag'adurfa de la Junta la cantidad 


